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Nro 2014-11-01-08-P COMSTITUCION DE "COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA UMWERSAL SARAGURO 

FORTRUC CIA, LTDAS, 

CUANTIA: 400 DOLARES - 

En la ciudad es Loja, vapilal de la provincia 

del mismo nembre, República. Gel -Ectiados, 

huy veldlicualrs de ochuere del año dos dl 

ralorse, anie mi Deciora Lupo Patricia 

CONASrecorn 50%     Quiñónez Mojas, Melaja Pública Crieve LDientienaj de Loó. 

      

  

señores LLAUDP? ANALES GUAMAN 1004, de estado cv rassdo! E 

  

PFLORESMILO QRDE MIGA, de estado civil casada, EDGAR EF 

ORDOÑEZ INGA, de sotado civil solero; DINA MATILDE 96 4-ZARUSA, 

ssiado cil casada; e=cuelerianos, tusysres de edad, portadores de 35 

  

respeciivas vias, Cópucosz pára cuntraiar y obligara, demicillasos en le 

  danoquio Lirdaseta, coniár: Zimio y ecasionalmeme qu esla chidasd ac 

  

inla, e idenificades a 

  

2aÉe pal y e, solicilan que eleva 1 

    

pública da se mania que Fa 

  

E MMADE que copiada 

  

Respansabiidas Limitada. Ja misma ue $e extiende al lena de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. CONPAHECHENTIS. Lomporeses al oforgesiento e: 

prosenñte ipstuverzo Público Jos veñomas: LLAUIO AROLFO APAREnA 

LOJA, por sus propias dsprechas, de esindo civil cosado, porlades de su cácido 

Ue ciudadania No 110205145, mayor de edad, demicitada en 3 parepís 

Urdaneta cantas Saragure, provincia de Luje; el señor CESAR FLOHESMILO 

ORDOÑEZ INGA, por sus propias Hlorechos, de estado ci casado porlacior 

la Ma 3103541202 mayor de edad, domichiado en +3 
    de su ccdula de ciu 

parequia Urjaneta y cmuddo Baregiraa, provincia de Loja; le señor; el señor 
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“UNIVERSAL SARAGURE FORFRUC CIALTDAS, ARTICULO SEGUNDO 

pi 

EDGAR EFRAÍN ORDOÑEZ INGA, por sus propios derochos, de estado civil 

soltero, portador de su cégula de ciudadania No 1104975774, mayor de edad, 

«¿omicilado en la parroquia Urdaneta y cantán Saragura, provincia de Loja; y la 

sañora: QINA MATILDE INGA ZARUMA, por sus propios derechas, eulado 

cbál casada, potador de su céñula de ciudadanía We 1101438495, laayor de 

edad, dericiluda en la parroquia Lirdeneta y canión Saraquo, provincia de 

Loja; aienaa manifiestan bes y votuntarafuente le decisión «de congtibute una 

Compañía de Responsabilidad Limitada, uniendo sus capilales para tealizar 

actividades relacionadas con la Constuucaión, y participar sus utilidades. Los 

canfratantes son de nacionalidad rounstoñana, haveres de edad y| capaces 

ante Ja Ley para ls celebración de cualotjer arta o contrato. SEGUNDA.- Los 

Esistulos que regirán la vida jurídica de le Compañía, son: CAPEULO 

  

EBRO: — NOMRRE, —(DEJETO, —DOMICRIO Y DLAZO, ARTÍCULO: 

FRIMERO.- — MOMENE: denamine 'COMPARÍA CONSTRUCTORA 

  

T 
I 

OBJETO: Le compañia ecls:á consfiuids gordos socios que feonsn 5) ple del 

presente estafula, ene cor aljeto: Dresiny servicios de; Diseño, Dlabificación 

se, tomo rameleras, edifcuciónes, Fepresas, 

  

y Construcción de ebuns ¿5 

resejvonñes, consies de eno, viendas; sseroris técnica espacióiroda Y 

consollerjes, elo, y Previsión de maleñal pábreo, seneranda entes dE trabajo 

vara Jar secciados y demás persanas de la boleelicidad; y E SI VEZ foislscer la 

economía familiar y social de la población, siempre y cilando si csimplb “con el 

, 

presente esteluta, la Loy ue “compañías, su Roglamente Y demás Jeyual 

relacionadas en esia maleña, al ámbila de trebala será lada e) Esvador y del 

éxo manera proyeciorse ai íliro, en ari mievoa agencias o sucursales 

dentro y fuera del país. "Para la cual, la compañia podrá reslizar lodé acio 3] 

celebrar cualquier combate; especialmente  pedrá fnnar contrslos con! 

instibuciones del sector público y privado, canalizar pllanzas y otros negoció   
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empresañales, asi mismo podrá sofcitar prestamos intemos o extemos en 

cualquier entidad financiera, para el mejor cumplimiento de su finalidad a fin de 

fortalecer y cumplir el objativo propuesto siempre que estén permitidos por las 

leyes del país. Podrá igualmente la Compañía intervenic y formar parte de otra 

u otras compañías que $€ encuentren legalmente constiuidas a por constituirse 

dentra y fuera del país, tendrá como mamo legal la Constitución e la Republica, 

la Ley de Compañías, el Código de Comercio, el Código Civil el presente 

Estatuto y demás nomas supletorias y otras emanadas por la 

Superintendencia de Compañías la que ejercerá sobre asta compañía un 

control parcial. ARTICULO TERCERO- DOMICILIO: La compañía tendrá su 

domicilio en el cantón Saraguro, provincia de Loja, Republica del Ecuador, 

pudiendo aperturar nuevas oficinas dentro y fuera de la provincia, del país o en 

el exteacijera cuacdo así lo resolviere la Junta General de Socios. ARTICULO 

CUARTO. PLAZO: La Compañía tendrá una duración de veinte y cinco años, 

a contarse desde la inscripción de este contrato en el Regístto Mercantil de 

domicilio principal, pero podrá disolverse en cualquier tiempo 9 prorrogar su 

plazo de duración si así lo rasolviens la Junta General de socios en forma 

prevista en el estatuto y en la Ley, y mqueriá tanto para la prorroga como 

para la disolución anticipada, el voto favorable de la totaidad de los socios. 

Esto sin perjuicio de que la compañía pueda disolverse mediante resolución 

Molivada de la Superintendencia de Compañías atendiendo a las clausulas 

yales, o por el Ministerio de la Ley de ser el caso. CAPITULO SEGUNDO: 

DE 10S 50CI0S. OBLIGACIONES, .- DERECHOS, — ATRIBUCIONES 

Y RESPONSABILIDADES, ARTICULO QUINTO.- Son «bligaciones de los 

socios: a). Cumplir con. tas funciones, actividades y deberes que les asigne la 

Junta general de socios, el Presidente y el Gerente General; b) Cumplir con las 

aportaciones suplementarias en proporción a los parlicipaciones que Juvi  
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Las demás que señalen ta Ley de Compañías y estos estatutos: “AR ULO 

SEXTO.- Los socios de la compañía tenen los siguientes” derechos y 

abíbuciones: a): Elegir y aer elegido para los órganos de administración, b) A 

- percibir las utilidades y beneficios a pronata "dé las participaciones; lo mismo 

raapacto del acervo social de producirse la iquidación de la compañía: y a) las 

" demás previstos en la ley de Compañías y en estos estatutos. ARTÍCULO 

SEPTIMO. La responsabilidad de lee socios de la compañía, pqr has 

obligaciones sociales, sa limita únicamente al monto de sua aporta iones 

individuales e la compañía, salvo las excepciones de lay. ! 

TERCERO, DEL CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES. ARTÍCULO 

OCTAVO. DEL CAPITAL SOCIAL: El captal social de la Compañía 

CUATROCIENTOS : DOLARES, delos Estados Unidos de América, lg 

uno de los socks al correspondiente certificado de aportacione no 

ls requisños determinados en la Ley de Compañias. ARTÍCULO 

PRIMERO. * El Captal Social de ta Compañía podrá aer auma 

disminuido en cualquier tiampo cuando así lo resolviera la Junta Ge 

Socts, convocade aspacialmente para esta objeto, resálución que | será 

tomada por la mayoría absoluta de votos. Los socios gozarán del defecho 

” preferente an la suscripción de las nuevas participaciones en proporción la los - 
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aportes sociales que posean al momento de resolver el aumento del capital 

social. En caso de disminución del capital social, no podrá devolverse 

aportaciones hechas y pagadas, salvo el caso de exclusión de un socio. 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO. La compañia llevará un Libro de Registra de 

Participaciones y soctos, en el que anotarán los nombres de los tenedores y 58 

registrarán tas transferencias a cesiones en la forma determinada en la Ley de 

Compañías. ARTIGULO DECIMO TERCERO. MOTO: Cada participación da 

derecho a un voto en las Juntas Generales, el mismo que es indivisible y, aun 

cusnda llegare a lener varios propietarios, la representación Jo ejercerá una 

sola persona designada para eltos.- En caso de muerte de uno de los socios, 

Jos herederos nombrarán una persona que Jos represente hasia cuando se 

perfeccione la participación y les adjudiescienes correspondientes. ARTÍCULO 

DECIMO CUARTO. REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS: A les Juntas 

Generales, los socios concunmirán persenalmente 4 por ¿medio de su 

representante..La representación se consifuirá mediante simple cara poder 

dirigida «al Presidente a al Gerenis General, a menos que el Representante 

tenga un Poder Especial para el efecto. CAPITULO CUARTO: DEL 

EJERCICIO ECONÓMICO Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. ARTÍCULO 

DECIMO QUINTO. DEL EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio eronémico 

será nual y terminará cada 31 de diciembre.- 'Al fin de dada ejercicio, se 

someterá a consideración de Ja Junla General, el Balance General, las Cuentas 

de Pérdidas y Ganancias y más documentos Contables, así come el informe 

de) Gerente General de Compañia. ARTICULO DECIMO SEXTO. La Junta 

Genera) de Socios, resolverá sobre la distribución de ullidades Jíquidas, de las 

cuales se segregarán el 5% anual, para la famación e incremento de la 

reserva legal de la Compañía, segregación que se hará hasta cuando está el 
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   de utilidades. CAPITULO QUINTO: DE LA ADMINISTRACIÓN 

REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA, . ARTICULO DECIMO SEP: 

ADMINISTRACIÓN: La compañía estará púbemada por la Junia Generdl de 

Socios; y, administrada por el Presidenta, por el Gerente General y el Gefente - 

Técnico, cada una de estos con laa atribuciones y deberes que se determinan 

en el presente Estatuto, an la Lay de Compañías y su Reglamento. ARTIGULO 

DECIMO OCTAVO. DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: La Junta a 

de Socios es el méximo organismo de la Compañía, se reunió ordinarianiente, 

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores e la finalización del 

ejercicio económico; y, eximordinarismente las veces que. fueren convochdas 

por el Presidente de la Compañía, o cuando lo solicitaren el o Jos socios [que ' 

representa, Es por lo.menos el 10% del caplial Social, en este último cago le 

solicitud se Je hará sl presidente de la Compañía. por escrito, debiendo de   hacerse constar los puntos que deberán de ser Iralados. Cuando se encu    

   
eumento a disminución de capial, fusión a Iransfermación de Ja comp 

sobre la disolución enticipada, la prónogs del plazo de duración: y,:en pe 

resolver cualquier reforma al contrato conelitulvo y a estos estatutos; b). 

Nombrar al Presidente y al Gerente de le compañía, señoléndoles| su * 

remuneración y, removeros por enusas Jusiificadas o s lo culminación | del 

perioda para el cual fueron elegidos; £) Conecer y resolver sobre las cuentas, 

balances, inventarios e infomes que presenten los administadores;' $. 
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Resolver sobre la forma de reparo de utilidades; e) Resolver sobre la 

formación de fondos. de reserva especiales o extraordinarios; f) Acerdar la 

exclusión de socios de acuerdo con las causas establecidas en la ley; u) 

Resolver cualquier asunto que no sea competencia privativa del presidente o 

del gerente y dictar las medidas conducentes a la buena marcha de la 

compañía; h) Interpretar con el carácter de obligatorio los casos de duda que 

se presenten sobre lae disposiciones del. estatuto; 1) Acordar la venta o 

gravamen de tos bienes Inmuebles de ta compañía; ) Aprobar los reglamentos 

de la compañía; k) Aprobar el presupuesto de ta compañía; | Resolver la 

creación / supresión de sucursales, agencias, tapresentaciones, 

establecimientos y oficinas de la compañía; y m) Las damás que señalen la Ley 

de Compañías su Reglamento. .y esta Estatuto- ARTICULO VIGESIMO- 

RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: Las resoluciones de la Junta 

Genera] serán tomadas por mayorña .absolula de votos de Jos socios 

concurrentes, salvo el caso de que la Ley exija otros porcentajes. Los votos en 

Blanco y las Absienciones se sumarán a Ja mayoría numérica. Para Jos efectos 

de Ja votación cada participación da derecho a un voto. ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO.- CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL: La convocatoria a la 

Junta general se hará mediante citación personal a cada uno de los socios con 

echos días de anticipación. En la convocatoría se hará constar los puntos que 

serán tatados y solo sobra elos se tomarán resoluciones. ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO. QUÓRUM: Para que se instale la Junta General de 

Soclos, se requerirá la asistencia de los socios que representen por lo menos 

fi mitad más uno del capital sacial, en primera convocetoría; sí no hubiere 

este Guórum se hará una segunda convocatoria mediando cuando más treinta 

días a la fecha de la primera convocatoria y la Junta Sesionará con el número 

AA La 
dE 

de socies concunentes, particular que se indicará en la ca ipcaloria. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO. Presidirá la Junta el ono 
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ésta tendrá loda clase de slribuciones pars resolver cualquier asunto sefera 

Compañía y actuará coma secretario el Gerente General; a fala: de estos, las 

personas que de conformidad con estos estatutos sociales les deban caoba 

y/o les personas que designen la Jorta, ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO. 

Como la más alte autoridad de la Compañía es la Junte General de cole 

a la marcha de Ja compañía y especialmente a todas aquellas que Ja Ley de 

Compañias, su Reglémento y estos Estatutos Jo conceden. a 

8 VIGÉSIMO QUINTO. DEL PRESIDENTE: El Presidente de la Compañía, 

elegida por Ja Junte General de Socios, durrá dos años en sus funciones,   
     

   

  

     

en el Registro Mercaniil la servirá de suficiente- credencial para la cel ión 

de lado acto o contralo. en nombre de: la Compañía ; permanecerá en el e 

Compañías. -y -au reglamento. ARTICULO  VIGÉSIMO :: SEXTO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y deb: 

soméikdes a su consideración y especialmente al informe del Gerente 

'QUINTO.. Legelizar con su frma los certificados de aportación no negockyl 

y las actes de Juntas Generales. SEXTO. Subrogar al Gerente General con . 

todas sus atibuciones y deberes, en caso de falla ausencia o impedimento, 

basiendo para ello una comunicación escrita. del Gerente General 6 una 

resolución de lo Junto General de. Sochos,. SEPTIMO.- Los demás |que . 

determinen la Ley de Compañías, sus reglamentos y estos Estatutos. 

ARTICULO VIGÉSIMO SERTIMO.DEL GERENTE GENERAL: El Gerentá de 
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la Compañía será elegido por la Junta General de Socios, durará dos años en 

sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente; podrá o nu tener la 

calidad de socio de la Compañía, permanecerá en el cargo hasta ser 

tegalménte reemplazado; el nombramiento y la aceptación del cargo inscrito en 

al Registro Mercantil, le servirá de suficiente credencial para la celebración de 

todo acta o contrato a nombre de la Compañía, sin perjuicio de lo dispuesto por 

la Ley de Compañías y estos Estafulos. ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO. 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: Son alsibuciones y 

deheres del Gerente General, las «siguientes: Primero.. Representar legal, 

Judicia) y extrajudicialmente a la Compañía en todo secta e contrata, 

conjuntamente con el Presidente. Segundo.- Submgar al Presidente con todas 

sus atribuciones y deberes, en caso de ausencia o impedimento, bastando para 

ello una comunicación del Presidente o una resolución de la Junta General de 

Socias.- Terceso.- Manejar los fondos económicas de la Compañía y controlar 

su movinento. Cuarto.- Presentar cada año a la Junta General un informe de 

sus labores, e) mismo que se hará por intermedio del Presidente de la 

Compañia, así coma poner a conocimiento de Jos socios el Balance General, 

las Cuentas de Pérdidas y Ganancias y el Proyecto de distibución de 

ulfidades. Quinto.- Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones. Sexto. 

Acluar como secretajo en las Juntas Generales de Socios. Séptimo.- Conferir 

poderes especiales de acuerdo a la Ley y/o Poderes Generales previo a la 

autorización de la Junta General de Socios. Octava. Dirigir la Compañía; 

atendiendo a todas sus' necesidades y realizar todos los actos de 

'administeción que se requieran pora una buena marcha de Ja Compañía. 

Novena. Fimar conjuntamente con el Presidente los certificados de 

Aportación no negociables y las actas de tas Juntas Generales; Décimo - 

Realizar pagos por concepto de gastos administrativos de la AN 

Decimo Primero.- Realizar inversiones, adquisiciones y ne 
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necesidad de ima conjunta ' con el Presidente, haste por el monio para el 

que este autorizado; - Decimo Segundo, Suscrbir el nombramiento 

Presidente y conferir coplas y.cerfificaciones sobre el mismo; Decl 

Tercero - Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación enel 

Registro Mercantil; Dacimo Cuarto.- Cuidar que se lleven de acuerdo a la ley 

los libros de contabilidad el de participaciones y socios y las ctas de la Junta 

general de Sacios; Decimo Quinto.- Cumplir y hacer cumplir las resofucic es 

Ins resoluciones de la Junta general de Socio; y Decimo Sexto.- Todas las 

demás atribuciones y deberes que la corresponden por estas Estatutos, la Lay 

tde Compañias y su Reglamento, así como las que señale la junta Genacal de 

Socios. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO» DEL GERENTE TECNICO: El 

Garente Técnico de la Compañía será elegido por la Junta General de Socios,   
durará dos años en aus funciones, pudiando ser mraelagido indefinidamante; 

podrá e no tener la calidad de socio de la Compañía, permanecerá an al e 

      

    

“hasta ser legalmente  reemplezado; ARTÍCULO  TRIGECIMD.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE TECNICO: Son atribuciones y 

deberes del Gerenie Técnico, las siguientes: Primero.- Planificación, ejecue án 

y control técnico de obras que realce la compeñie. Segundo.- Supervisar a los 

direciores de obras, jefes de obras y demás encargados: Tercero.- Aprovechar 

al máximo la capacidad de la compsñía en la construcción de una 

Cuarto.- Detenninar los precios en une Jcteción cuando Jo amerte|la : 

compañía: Quinto.- Prepareción, reslización y liquidación de lodos 

centralos de obras: y Sexto- Todas las demás atribuciones y deberes 

coryesponden por estos Esiatutos y en el reglamento interno de la compa 

ARTICULO TRIGECIMO PRIMERO.- DE LA FISCALIZACION Y CON 

observando las disposiciones legales sobre esta materia, para el estudio o| el
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* análisis del estado económico o financiero de ta sociedad, si es del caso, de la 

gestión del Gerente General, Gerente Técnico y demás funcionarios y 

empleados, en lo que se refiere a la auditoria externa se estará a lo que 

dispone la Ley. ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- El Presidente y el 

Gerente General, podrán en forma conjunta celebrar actos a contratos 

correspondientes al giro ordinario del negocio, cuya cuantía individual no 

supere los ciento cincuenta salarios básicos, cuanda se sobrepase dicho monto 

se tequerirá la autorización de la Junta General de Socios. CAPITULO SEXTO: 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTICULO 

TRIGESIMO TERCERO. La disolución anticipada de la Compañía y su 

liquidación se procederán de acuerdo a lo prescrito en la Ley de Compañias y 

su Reglamento. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- En tordo cuanto no se 

encuentres expresamente determinados en estos Estatutos Sociales, se aplicará 

tas disposiciones establecidas en la Ley de Compañías y su Reglamento. 

DECLARACIONES: PRIMERA. El capital con que se constituye la compañía 

Constructora “UNIVERSAL SARAGURO FORTRUC” Cía. Ltda, que es de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido, de la 

siguiente forma: Guamán Loja Claudio Artoffo, cien participaciones, de un 

dólar de los Estados Unidos de América; Ordoñez Inga Cesar Flovezmilo, 

cien participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América,; Ocdafiez 

aga Edgar Efraín, cien Participaciones de un dólar de tos Estados Unidos de 

América; y, Inga Zaruma Dina Matilde, cien Participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América; cuya participación lo depositaran una cuenta 

bancaria el cien por ciento- Los socios fundadores DECLARAN BAJO 

JURAMENTO, que depositaran el capital pagado de la compañía en una 

institución bancaria “conforme consta del cuadro de integración de capital que 

a continuación se inserta- CUADRO DE INTEGRACION DE € 
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'PAÑE IRUCTORA “UN ORTRUC 

  

    

  

  

  

CIALTDA”. 

. APORTACIÓN 

Claudio Añolío Guamán Loja * 100.00 100.00 | 

¡Cesar Poem Ordoñez ga Tid.oo túd.oo- 1 

| Edgar Efrain Ordoñez pa 180.00 100.00 

Dina Matilde Inga Zaruma * 100.00 100.00 

TOTAL CAPITAL SOCIAL 400.05 40.0             
SEGUNDA: Las Actas de las Juntas Generales, serán levados an el 

respectivo libro de actas escrilas en su anverso y reverso, deberán sar follaidos 

con numeración, continua sucesiva y tubricadas una por una por el Sacuatario. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Los socios por unenimidad designan aj los 

señores, ORDOÑEZ INGA CESAR FLORESMILO, GUAMAN LOJA CLAUDIO 

ARIOLFO y ORDOÑEZ INGA EDGAR EFRAIN, para que desempeñen] las Ñ 

funciones de Presidenta, Geranía General Y «Serena Técnico de la Compañía, 

en su orden, de la misma mañera autorizan al Gerente General par que 

realice los trámites y gestiones nacesarias para ta aprobación de la encriura ! 

constitutiva de la compañía , su inscripción en el Reglatro coreapondien y 

todos los trámiles perinentes a fin de qué ta compañía pueda operar] de 

conformidad con el acuendo tomado por los promotoras de asta Compañí 

  

ha resuelio que sea el abogado Ángel Marcelo Serango Andrade, con matricula - 
  

once guion dos mil once auion ciento ochenta y nueve del foro de abogados de : 
  

la Core Provincial de Justicia de Loja, quien deba continuar con todos| los : 

trámites en la Superintendencia de Compañías « a su delegado p: 

aprobación del contrato contenido en la presente escritura, Usted Señor 

Notario, se samirá agregar laa demás cláusulas de estilo para la comiista 

validez de sete Instrumento Público. Hasta aquí ta minuta que junio con los 
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documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

público con todo el valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y 

cada una de sus partes, minuta que está fimada por el Doctor Angel Marcelo 

Sarango, afiliado al CPJL, con matrícula número 11-2011-189, para la 

celebración de la presente escritura se obsemwvaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial, y, leída que le fue a los comparecientes por mí al 

Notario se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe- Fiman: CLAUDIO 

ARIOLFO GUAMAN LOJA.- CESAR FLORESMILO ORDOÑEZ INGA.- EDGAR 

EFRAÍN ORDOÑEZ INGA. DINA MATILDE INGA ZARUMA.- LA NOTARIA: 

DRA. PATRICIA QUIÑONEZ ROJAS - 

Se otorgó ante mí, en fe de elo confiero esta PRIMERA COPIA, que la sello, 

  

FT OTARIA OSTAVA 
Al EL AANTON 10HA 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTON SARAGURO 

SARAGURO-LOJA-ECUADOR 

> ano de inscrita LA CONSTITUCIÓN de “COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 
UNIVERSAL SARAGURO FORTRUC CÍA. LTDA”.- que antecede, bajo el N* 21 del 
Registro (Mercanti). _—    

Seraguro, octubre 27 del 2014 
¡ree 

El Regl opledad. (Mercantil) 

Dr. Robalino Mora González 

    

   Revisado por Egdo. Atahu sAmbuludí——— Elaborado Por la Egdó. 
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hitps://www.supercias.gov.ec/webprivado/extranet/cgi/clienteg/cl_e... 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:LOJA 

NÚMERO DE RESERVA: 7665502 
TIPO DE TRÁMITE; CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1103519227 SARANGO ANDRADE ANGEL MARCELO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/08/2014 

PRESENTE: 
, . 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: CONSTRUCTORA UNIVERSAL SARAGURO FORTRUC CIA.LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/10/2014 8:17:56 PM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMTE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. “EL 
MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS 
MISMOS REQUEREN PARA SU TIFULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMENTO RESPECTO ANTE El INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EP 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA 
ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSMAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC.SG.DRS.G.13.012 LA RESERVA DE DENOMINACION 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

AB, FELIPE JAVIER OLÉAS SANDOVAL 
SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este docuwnento deberá ingresar con el código de reserva: C43D1V.A'ñie: Ho 

sitip Web Institucional hitp://www.supercias., gob. ec/consutar_codigo_reserva E Pi L     
25/09/2014 19:54   

 



  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
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